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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues *Para
los demás pueblos de ' la misma provincia.
(Ley de 3 de NovieMbre de 1837.)
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Se publica todos los días excepto los Domingos.

• '
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Cii1N9 DE LATEOVINtil
le4CóaDOBA.

Núm. 306.

El Alcalde de Priego, en te-
legrarriadirijido desde Cabra á las
11 y 27 minutos de la' noche de
ayer me dice lo siguiente:

, «Al anochecer de ayer inc avi-
saron vagar por las sierras de
este término diez hombres arma-
dos. Dispuse la salida de la Guar-
dia civil y de cuatro secciones de
voluntarios; una de estas encon-
tró ä una legua de Friego al fa-
moso carlista Panillas, hambre
de muy malos antecedentes. Al
darle ei alto un alferez y un ca-
bo de voluntarios, disparó con-
tra . ellos el PanillaS, trabándose
una lucha que (lió por resultado
heridas á los tres y la prision
mas tarde del agresor.

Se instruye causa y daré de-
tayes por el correo.

No se han encontrado mas

La fuerza de voluntarios va-
liente y decidiJa: basta con ellos.
No se necesita tropa.>

He dado las gracias en nom-
bre del Gobierno al Alcalde y vo-
luntarios de Priego por su deci-
sien y entusiasmo disponiendo la
insercion de este parte en el pe-
riódico oficial para conocimiento
de los habitantes de esta Provin-
cia y satisfaccien de aquellos que
con tanta abnegacion como ver-
dadero patriotismo - han expuesto
sus vidas por la causa de la li-
bertad y el órden, reservándome
9omunicar al Gobierno los nom-

bres de los heridos para que ob-
tengan la debida recompensa.

, Córdoba 4 de Agosto de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 304.

Porl el Exco. Sr. Ministro de
la Gobernacion se me ha Cómu-
nicado el decreto siguiente:

«Con el fit de que pueda dar •

se puntual cumplimiento á las
reglas establecidas por las Órde-
nes de 15 de Marzo y 30 de Abril
últimos respecto á la organiza-
cien de los Establecimientos de
aguas minerales; en vista de lo
solicitado por algunos propieta-
rios de los mencionados estable-
cirnientes, y teniéndose en cuen-
ta el criterio que inspiró aquellas
disposiciones para armonizar el
respetó debido á los derechos le-
gitimamente adquiridos con la li-
bertad profesional y los deberes
de la administracion, el Regen-
te del Reino se ha servido diss
poner.

1.' Que los médicos directores
de los establecimientos de baños
no tienen que entenderse facul-
tativamente con las personas que
son asistidas de otro profesor, el
cual en uso de su legitimo dere-
cho obra bajo su responsabilidad
como tiene por conveniente.
2: Que como el derecho es-

elusivo de espedir las papeletas
para el uso de las aguas se ha
reservado al director del estable-
cimiento con el único fin de que
pueda cobrar por cada una de
aquellas la remuneracion de un
escudo, llevar la estadística cir-
cunstanciada de los enfermos y
señalar las horas de turno á los
bañistas, no hay ninguna razon

que justifique el hecho de enten-
der el médico-director en la asis-
tencia Ó consulta de aquellas per-
sonas que han buscado á otros fa-
cultativos.

3." Que bastará el envio por
un médico cualquiera al director
propietario, del duplicado de la
papeleta en que faculte para to-
mar las aguas á la persona que
le hubiese Consultado, y esto con
el solo fin de que el director ofi-
cial cobre sus derechos reglamen-
tarios. Si resultare del número
de papeletas suministradas por
los profesores alguna dificultad
para los turnos señalados, el di-
rector - de acuerdo con aquellos,
hará, las correcciones quo conven-
gan para que el servicio se veri-
fique con igualdad y con la regu-
laridad conveniente.

4.° Que para que el director
propietario pueda llevar con ri-
gorosa exactitud los datos esta-
dísticos que la administracion le
exige, los médicos que se esta-
blezcan, estan obligados ä entre-
gar al director oficial, á la con-
clusion de la temporada, copia
literal del libro registro que ca-
da uno llevase para anotar las ob-
servaciones de la enfermedad y
efectos curativos de cada bañista.

De órden de S. A. lo digo a
V. S. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en el «Boletin oficial» de esta
provincia para conocimiento del
público en general y muy par-
ticularmente para el de los pro-
fesores y particulares ä quienes
mas directamente interesa.

Córdoba 3 de Agosto de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 305.

iiireecioa general de administradou

militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse ä contra-
tar ochocientos mil metros de • te-
la de algodon con destino ä la ca-
ma del soldado, se convoca por el
presente anuncio la subasta, con
sujecion a las reglas y formalida-
des siguientes:

- 1; La licitacion será simultá-
nea, y tendrá lugar en esta Direc-
cion y en las Intencieucias milita-
res de los distritos de Cataluña y
Granada el dia 	 4..:e Setiembre
próxirnó venidero, á las doce de
su mañana, en cuyos puntos se
hallará de manifiesto, ademas del
pliego de condiciones, la mues-
tra-tipo de la tela que se su-
basta.

2.° El acto se verificará con
arreglo ä lo prevenido en ei decre-
to de 27 de febrercs de 1852 é ins-
truccion de 3 de Junio siguiente,
mediante . proposicionss arregla-
das al formulario y .pliego
condiciones insertos á continua-
sion.

:3.° Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas
están obligados a hallarse pre-
sentes ó legalmente representa-
dos en el acto de la subasta, con
objeto de que puedan dar las aCia-
raeiones que se necesiten, y en su
caso aceptar y firmar el acta de
remate.

Madrid 28 de Julio di 1869.—
El Intendente Secretario, Sebas-
tian Francisco Urtasun.
Intervencion general milita.—

Pliego de condiciones bajo las
cuales se convoca púbiica su-
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Actrainistracion militar; sin que á
esta se le pueda obligar á recibir
ni satisfacer mas entregas que las
correspondientes al tiemPo que
durase la gestion directa, segun
la division de plazos marcada en
la condicion anterior, ósea hasta
la correspondiente inclusive al
plazo dentro del cual principiase
a verificarse el servicio de uten-
silios por cuenta del asentista 6
asentistas.

6.' Si el contratista faltare al
cumplimiento de lo estipulado,
bien demorando las entregas 6 que
no fuese de recibo conforme al
contrato la tela presentada, y lle-
gase el tiempo de verificar una
entrega sin haber logrado le sea
admitida la anterior, ó se declara-
se el contratista incapaz de con-
tinuar y cumplir su compromiso,
la Administracion militar, sin
previo aviso, procederá á adquirir
directamente á coste y costa del
rematan te la tela que faltase 6
la que hubiese lugar segun el ca-
so, cuyo fin ejercerá accion gu-
bernativa sobre la fianza, y si no
bastase, sobre los demas bienes
del contratista, para lo cual que-
da facultada á.mplia 6 ilimitada-
mente, pues el objeto es hacer se
cumpla con todo rigor el contrato
y no se defrauden los intereses del
Estado.

7." La entrega de la tela se
verificará en Madrid en el local
que designe el Excmo. Sr. Direc-
tor general de Aclministracion mi-

litar y á presencia y completa sa-
tisfaccion de una Junta que de-
signe la misma autoridad. For-
mara parte de la Junta un Jefe
militar que al efecto se nombre
por el Excmo. Sr. Captan gene-
ral de Castilla la Nueva, y asisti-
rá ademas un perito nombrado
por la autoridad civil, con el solo
fin de ilustrar los juicios, pudien-
do la Junta para los casos y con-
tiendas que se susciten y sean del
esclusivo dominio del arte 6 in-
dustria oir el parecer de dos 6
mas peritos que reclamará de la
aatoridad civil. Los acuerdos de
la Junta, de que se levantará
siempre acta, serán decisivos.

8.' El contratista justificará
sus entregas por medio de certifi-
caciones que en papel del sello de

oficio le cederá el Comisario de
guerra que para ello autorice el
Excmo. Sr. Director general de
Administracion militnr, y por el
número de metros de tela que le
sean declarados admisibles por la
Junta.

	 —

basta para la adquisicion de te- 	 servicio, quedarán en la obliga-

la de algodon con destino ai ser- 	 clon de continuar este cornpromi-

vicio de utensilios. 	 so, previa . aprobacion superior,

1.' Es objeto del contrato la 	 bajo las mismas condiciones y pre-

aclquisicion de ochocientos mil me- 	 cio límite que se otorgaren con la

tros de tela de aloodois en el tés -

mino de tres afros, á contar desde

1.° de Julio de 1869 hasta 30 de

Junio de 1872, y al efecto se cele-

beará. subasta pública en los es-
trados de la Direce,ion general de

Administracion militar, sita en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 49,

y sirnultäneame nte en las Inten-
dencias • militares de Cataluña y

Granada, el dia y á la hora qne
se fije en el anuncio que se pu-
blicara en la «Gaceta de Madrid)
y en los «Boetines oficiales» de
las provincias de los espresados
distritos.

2." La espresada tela ha de ser

de fabricacion española, de algo-
don crudo, puro y limpio sin mez-
cla de -ninguna materia , estraña.,
bien torcido é hilado, tejido uni-
forme, con, el menor apresto
aderezo posible; del ancho mini-
mode seseeta y tres centímetros,

con veintidos hilos de trama A

igual número en la urdimbre por
centímetro cuadrado, y un peso
cuando menos de setecientos se-
senta gramos por cada cuatro me-
tros sesenta centímetros de tela,
en perfecto estado de sequedad,
que es la necesaria para una sába-
na; conforme á la muestra-tipo
que, marcada con el sello de la
Direccion general de Administra-

cion militar, se hallará de mani-
fiesto en la misma y en las Inten-
dencias citadas.

La entrega de la tela sa
hará en piezas del mayor número

.de metros posible; advirtiendo que
no son de abono al contratista
las fraceiones menores- de diez
centímetros que resulten en la
medicion de cada pieza.

4.' La eonstruccion de los es-

presados . ochocientos mil metros
de tela se hará en tres periodos; el
primero, en número de doscientos
mil metros, durante el ejercicio
18(e9-70,. el segundo, de trescien-
tos mil, en ei de 18'70-71, y el
tercero, por igual número de me-
tros; durante el año económico de
1871-72. Cada uno de esos perio-
dos se dividirá para la entrega en
cuatro partes iguales, cuyas en-
tregas han de tener lugar preci-
samente en fin de los meses de
Setiembre, Diciembre, Marzo y

Junio de cada ejercicio.

.5." -Si el Gobierno de la Na-
clon dispusiere la contratacion
general del ranas) de utensilios
dentro de la época que se fija de

duracion para el presente contra-

to, ja persona. 6 .• personas en cuyo

favor se rernate la ejecucion del

9." El pago se harä por medio

de libramiento y sobre cualquiera
de las Tesorerías de Hacienda pú-
blica de la Península que mas con-
venga al obligado, tan luego co-
mo el Tesoro conceda el crédito
suficiente al efecto, y previa la

presentacion en la Direccion ge-

neral de Administracion militar
de los certificados que indica la
condicion anterior.

10.' El precio límite que se fi-
ja por Cada metro de tela de las
condiciones espresadas es el de
doscientas cincuenta milésimas de
escudo.
I Las proposiciones se pre-

sentarán en pliegos cerrados du-
rante la primera media hora des-
pues de reunido el tribunal de
subasta, -pasada la cual no se ad-
mitirá ninguna otra mas ni se
podrán retirar las presentadas.
No son admisibles las proposicio-
nes que escedan del precio límite,

las que no schallen redactadas en-

teramento conforme al modelo ad-
junto, y las que no se obliguen
por el total de los ochocientos mil"
metros de tela que se subastan.
Para su validez han de presen-
tarse ademas- acompañadas del
documento que acredite haber en-
tregado el proponente en la Caja
central de depósitos ó en las su-

cursales de provincias, en metá-

lico 6 valores del Estado ', la can-
tidad de diez Mil escudos. Las car-
tas de pago de depósito que acom-
pañen á las proposiciones que fue-
ren desechadas, se devolverán en
el apto á sus autores.

l2. El proponente en cuYo fa-
vor quedase el remate ampliara
su depósito por vía de fianza has-
ta la cantidad de veinte mil escu-

dos, el cual ha de hacer en tres
cartas de pago; una de cinco mil
y las otras dos de á siete mil qui-
nientos. Terminado el primer ejer-
cicio, 6 sea en fin de Junio de
1870, y si el contratista hubiese
hecho laa entregas correspondien-
tes, se le devolverá la carta de
pago de cinco mil escudos: en fin
de Junio de 1871, y si tarnbien
hubiese cumplido, se le alzara uno
de los depósitos de siete mil qui-
nientos escudos, y el otro le será
devuelto á la terminacion total
del compromiso. Esos depósitos
hau de ser libres de todas las exen-
ciones que marca el art. 13 de la
ley de contabilidad de 20 de febre-

ro de 1850.
13. a El contratista tomará so-

bre si la buena 6 mala suerte de
los casos fortuitos de toda clase
del alza ó baja de precios, asi co-
mo tambien el pago de contribu-
ciones, derechos y densas impues-
tos que haya establecidos 6 se es-
tablecieren en adelante, sin que

:Modelo de proposicioh.

D. F. de T., vecino de.... y do-
miciliado en.... enterado del anun-
cio de convocatoria y pliego de
condiciones publicados en la «Ga-
ceta de Madrid» 6 «Boletin oficial)
de 	  del dia 	  de. 	 mi 	
segun los cuales han de ser con-
tratados ochocientos mil metros
de tela de algodori, con destino al
servicio de utensilios del Ejército,
se compromete á entregar cada
metro al precio de 	 (en letra)
escudos. Y para que sea válida
esta proposicion, acompaña el do-
cumento justificativo del depósi-
to de 	  hecho en la Tesorería
de 	 .6 Caja general de Depósi-
tos, segun lo prevenido ea la con-
dicion 11 del pliego.

(Fecha y firmada! proponente.)

oiremle•Maloielencernelt-wwwidax.r.oeiaprasawitanenefomesamel_

AYU N fAidlENTOS.

Núm. 298.

Alcaldia constitucional de Lucena.

Don Antonio Hurtado y Reyes,
Alcalde 1, 0 constitucional de es-
ta ciudad.

Hago saber: que á petieion del
b1 XCIDO. Sr. Conde de kluet, de es.

por -nada de ello pueda pedir in-
demnizaci on alguna, alteracion
en el precio convenido, rescision
del contrato ni interés por la de-
mora en el pago de los devengos.

14." Serán tambien de su cuen-
ta los gastos de escrituras, co-
pias testimoniadas y densas ins-
trumentos públicos que fueren
preciso otorgar para la solemni-
dad del contrato y 'conocimiento
de los empleados que en el deban
entender.

15." El remate no es válido
hasta que no merezca la superior
aprobacion, pero el rematante
queda obligado á la responsabili-
dad de su oferta desde el momen-
to de serle aceptada por el tri-
bunal de subasta.

16." La forma en que han de
presentarse y admitirse las pro-
posiciones, la s . formalidades del
acto de subasta, los empates en
la licitacion, los trámites para las

segundas subastas, si hubiese lu-
gar, y cuantos cases y dudas pue-
dan ocurrir y no se hallen pre-
vistos en este pliego, sé regirán y
resolverán por lo preeeptuado
la ley de 27 de Febrero ' y real
instruccion de 3 de Junio de 1852.

Madrid 27 de Julio de 4869.
—P. 1., el Intendente jefe de Sec-
cion Juan Martinez Egafia,
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te domicilio, y en conformidad
las garantías otorgadas á la pro-
piedad rural por decreto de las Cór-
tes i?e 8 de Junio de 1813 resta-
blecido en 6 de Setiembre de 1836,
hoy vigente, he dictado auto en
el dia de ayer declarando cerra-
da y acotada la hacienda de oli-
var, viña y tierra calma que
aquel posee en el partido de la De-
hesa de la Villa de este término,
compuesta en conjunto de 230
aranzadas, linda ä Oriente con
hazas del ruedo de la propiedad de
dicho Sr. y otras de Doña Maria
Araceli Alvarez de Sotomayor.
Poniente con la ‘ereda que condu-
ce á los Yesares, al Norte con ei
camino de los Barrercs, y al Sur
con el que se dirije al pilar de
la dehesa; estableciendo en el
aprovechamiento concedido la li-
mitacion de no haber de impedir
el tránsito y uso de las cañadas,
caminos y veredas que atravie-
sen la enunciada heredad segun
lo determinado en las citadas dis-
posiciones.

que se notoria en esta for-
ma para la general inteligencia,
y que ninguna persona se permi-
ta introducir en la finca que com-
prende los límites que han de fi-
jarse por medio de tan toi. desig-
nativos del acotamiento, pena de
incurrir en las que la Ley impone

los que por cualquier concepto
invaden la propiedad.

Lucena veintisiete de Julio de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Antonio Hnrtado y Reyes.—Por
mandado de S. S., Faustino Perez,
Secretario.

Núm. 300.

A lcaldia constitucional de la Rambla.

Don Mariano de Arrivas, Alcalde
primero constitucional de esta
villa etc.
nago saber: que con la com-

petente aprobacion de la Excma.
D i putacion provincial corre en su-
basta la obra de ampliacion del
Cementerio público de esta no-
minada, cuyo acto tendrá efecto
en estas Casas consistoriales de
diez ä doce de la mañana del dia
quince de Agosto próximo, bajo
el tipo de mil setenta escudos
cuatrocientas cincuenta milési-
mas, y pliego de condiciones fa-
cultativas y económicas que se
hallan de manifiesto en la Secre-
taría municipal; haciéndose las
propJsiciones en pliego cerrado
conforme al modelo que se inser-
ta á continuacion.

Dado en . 1a Rambla á veinte
y • nue1.1 e de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—Mariano
Arri vas. j or su, mandado, An-

tonio Maria Gomez, Secretario in-
termo.

Modelo de proposie,ion.

Sr. Alcaide constitucional de
esta villa: Fulano de tal, vecino
de 	 á V. atentamente hago pre-
sente: que enterado de las condi-
ciones facultativas y económicas
formadas para el régimen de la
subasta de la obra de ampliacion
del cementerio público de esta vi-
lla, y del precio limite concedido
para ella, rae comprometo á eje-
cutarla 6 hacerla ejecutar de mi
cuenta, cargo y riezgo por la can-
tidad de 	 (en letra y concreta)
habiendo ingresado en la Deposi-
taria municipal la suma de. 	 se-

gun lo acredita el documento que
acompaña; designando para la Di-
reccion de la misma conforme ä

la condicion 17. a, al Arquitecto
(6 maestro de obra) con título de
la Real Academia de San Fernan-
do. D. F. de tal, vecino de....

Fecha y firma.

Núm. 302.

Alcildia constitucional de Villanueva de

Córdoba.

Don Juan Antonio Higuera y Can-
tador, Alcalde primero constitu-
cior al de esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador por la junta clasificado-
ra el repartimiento individual del
impuesto personal de la misma, -
correspondiente á los tres trimes-
tres del año económico de 1868
á 1869, se encuentra de manifies-
to en la Secretaría municipal por
término de ocho dias, ä contar
desde la fecha, para que los inte-
resados puedan hacer las reclama-
cienes oportunas, pasado el cual nO
serán oidas por justas que sean.

Villanueva de Córdoba 28 de
Julio de 1869.—Juan A. Higuera.

Núm. 302.

Alcaldia popular de Bujalance.

En cumplimiento de lo preve-
nido en las instrt cciones vigentes
del ramo, se anuncia al público
hallarse de manifiesto en la Secre-
taría municipal por el término de
un mes, las cuentas del Pósito
respectivas al año próximo pasa-
do de 1868 69, á fin de que las
personas que quieran examinarlas
puedan verificarlo y exponer so-
bre ellas lo que se les ofrezca y
parezca.

13ujalance 30 de Julio de 1869.
— Miguel Navarro y Castro.-Cris

-tuba! J imenez, Secretario.

JUZGADOS,

Núm. 323.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la de derecha esta ciudad de

Córdoba.

Se venden en subasta pública
diferentes géneros respectivos al
concurso de D. Juan Carrasco, de
cuyo pormenor y precio informa-
rán los Síndicos del mismo Don
Francisco Vargas y Don Andrés
Lasso.

El remate tendrá lugar el dia
seis de Agosto próximo ä las doce
de su mañana en la sala audien-
cia de este Juzgado.

Córdoba catorce de Julio de mil
ochocientos sesenta y nueve.-EI ac-
tuario, Mariano Barroso.—B.° V.°
El Juez Fernando La Calle y
Cantero.

Núm. 294.

Juzgado de primera instancia de Rute.

D. José Romero Osuna, Juez de
primera instancia de esta villa
de Rute y su partido.
Por virtud del presente se cita,

llama y emplaza ä José Pinto Guer-
rero, vecino de la villa de Bename-
ji, para que inmediatamente com.
parezca en este Juzgado de prime-
ra instancia á tomar traslado y de-
fenderse de los cargos que le re-
sultan en la causa criminal que
contra el mismo se sigue sobre
hurto de aceituna; en la inteligenr
cia de que si no lo verifica se sus-
tanciará la causa en su ausencia y
rebeldía parándole el perjuicio que
hubiere lugar.

Dado en Rute á treinta de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y
nueve.—José Romero Osuna.—Por
mandado de S. S., Francisco del
Puerto Sauchez, Secretario.

Núm. 321.

Juzgado de primera instancia de

Lucena.

Don Joaquin Alvarez y Morales,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lucena.
Por ei presente se cita y con,-

vuca ei junta de graduacion
créditos á los acreedores del con-
curso necesario á bienes de Don
José Torreblanca Roldan y Cura-
do, cuyo acto, tendrá lugar el
treinta y uno del actual alas diez
de su mañana, en el despacho
Audiencia de este Juzgado, de_
biendo comparecer - los interesa-
dos con los antecedentes y ón la

forma que prescribe la ley de En-
juiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Lucena
ä dos de Agosto de mil ochocien-
tos sesenta y nueve. —Joaquin
Alvarez y Morales.—Por manda--
do de su serioria, Francisco Ln-
cas Ruiz de Castroviejo.

Mira, 299.

Juzgado de primera instancia de

D. Joaquin Riobóo y Sotomayor.
Escribano público y Secretario
del Juzgado de primera instan-
cia de esta ciudad de Mon filia,
y Notario del territorio de la
Excma. Audiencia de Sevilla.
Doy té: que en dicho Juzgado

de primera instancia y por mi
testimonio se ha seguido espe-
diente á instancia de José de Va-
ro, de este domicilio, sobre que
se le declarase pobre para deman-
dar á José Cabello Chamizo, de
la misma vecindad; y sustancia..
do que ha sido el dicho incidente
por su tramitaciun legal en re-
beldía del Cabelio Chamizo, se
dictó la sentencia que literalmen-
te copiada, con el pronunciamien-
to de la Misma, dicen así:

Sentencia. En la ciudad de
Montilla ä veinte y uno de Julio
de mil ochocientas sesenta y u ue.
ve, en el incidente promovido á
instancia de 'José de Varo sobre

. justificar su estado de pobreza pa_
ra litigar con José Cabello Cha-
mizo, ambos de este deimiciiio; y

Resultando que en cinco - de
Febrero último acudió - al Juzga-
do Jose de Varo exponiendo que
el Presbítero 1). Celestino Algaba
legó Fraile:1sec, de 'Varo su hijo,
el usufructo del iagar cenocido
con el nombre del Toro sitio de
Buena vista, en este término,
con el fin de qne Siguiera carrera
Eclesiastica: que el- José Varo
adeudaba al José Cabello trescien -
tos reales, por , los que se le ha-
bia embargado el- fruto de aceitu-
na de espresada hacienda de la-
gar, y que tratando de iuterponer
tercería de mejor derecho á nom-
bre del dicho su hijo, ofreció por
un otrosí justificar que era po-
bre en ei sentido legal, si bien

'en sil virtud se le eeclaiaSe asi,
con opcion ú los beneficios cine la
ley concede ti los de esa clase.

Resultando que conlerido tras-
lado con emplazamiento en ei. in-
eidento de pobreza al Jusä Cabe-
llo Chamizo, no se ha presenta-
do ti él, ni aun ha comparecido
a contestarlo; por lo que fuede-
claracio rebelde ell trece de Ma.Yo;

Resultauclo 'que recibido
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De los partes remitidos en el

dia de ayer por la Intervencion del

I mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor

" Chane de vaca, de 4 ä 4,300
escudos arroba, y de 0,1 712 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,14 2 á.
" 0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,600
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, le 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra..

Aceite, de 6,200 á 6,400' es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudes
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ás
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Ayuntamiedó poludtir de Mdrid.

y menor.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,200 a, 2,400 escu-
dos fanega.

Trigo vendido. 240 l'anegas.
Precio medio... 	 4 eseudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 3 de Agosto de 1869.—
El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.

ESCRITURAS
de Bienes äacionales.

Se hallan de venta en
el despaehode este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y

•••••••• 	 .rele

prueba este incidente, dos testi-.
gos asegaran qué el José Varo lió
tiene bienes peopios ni arrenda-
dos: que vive de su trabajo per-
sonal; y que aun cuando adminis-
tra el lagar del Toro, es para
aplicar el producto á. la educa-
cion de su hijo, con cuyo objeto
se lo dejó D. Celestino Algaba, se-
gun asi mismo resulta del testa-
mento que este • otorgara, • cuya
primera copia., obra en autos; y
por último la certificacion. • del
Ayuntamiento, donde aparece que
el Varo no tiene amillarados otros
bienes que el espresadO lagar;

Y resultando por último, que
el prornetor fiscal considera pro-
cedente que al Varo se le declare
pobre para litigar:

Considerando probado,» que el
José Varo no posee bienes de nin-
guna ciase, puesto que del lagar
del Toro no es mas que un me-
ro administrador, y que libra su
subsistencia del producto de un
jornal eventual:

Considerando. que los que se
encuentran .en ziste caso, •tienen
derecho á ser declarados pobres
con . arreglo al párrafo primero, ar-
tículo ciento ochenta y dos de la
ley de enjuiciamiento:

Fallo que debo declarar y de-
claro pobre para litigar con Jcaé.
Cabello Chamizo, al José de Vas-
ro; mande.ndo en su virtud, se le
admitan , en papel del sello de po-
bres los escritos, que presente,
sin exijirie derechos por • los su-
balternos y se le dispensen .Jos
demas . beneficios que concede el
artículo ciento ochenta y uno, ä
los de su clase.

Notifiquese esta providencia en
los estrados 41...1 juzgado, inser-
tándose acfamas en el «Boletin
oficial» de la provincia atendida
la rebeldía del demandado.

Y por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando, asi lo pro- .
vece mando y firmo. —Valentin
de Santiago Fuentes.

Pronunciacion. En Montilla en
el ante dicho dia veinte y uno de
Julio de mil ochocientos sesenta
y nueve, el Sr. D. Valentin de
Santiago Fuentes, Juez de pri-
mera instancia de este partido,
estando celebrando audiencia pú-
blica en la Sala de su. despacho,
pronunció y leyó . íntegramente.  la
sentencia que antecede, siendo
testigos D. Rafael de Vargas y
Antonio Carrasquilla de este do-
micilio; de todo lo cual yo el Escri-
bano doy 1.—Joaquin Riob6o.

Lo relacionado con la debida
estension consta y parece del di-
cho espedieute, y los insertos con-
cuerdan a. la letra con sus origi-
nales en ei mismo, que por aho-
ra obra en la Escribanía de mi
cargo, ä que M9 reigito.

Y para que tenga lugar la in-
sercion mandada hacer en el «Bo-
letin oficial» de la provincia, de-
duzco et presente que signo y
firmo en Montilla :1 veinte y nue-
ve de Julio de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Joaquin Riolsóca

'1' e e 	 e'? 11 e

caeetas para los esta-
blecienientos de Benefi-
cencia: se 8 an de
venta en el despacho de
este periódico.

PLIEW .S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho d'e este perlódieö.

IthiPARTMENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo á los Últimos
modelos de instruccion.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. a la Católica hasta el
año de 4869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad' liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Oh a aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

ObliÁS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
.4de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por 1). Francisco Muñoz:
un tomo en. cuarto .encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en. ei Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tañas, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 re.

Escribanias.

Se venden dos escrihanias de
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo (5 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.';
Madrid.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Mélitön
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra Se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del <Diario de Urdo-
ba», Calle de San Fernando, riú -
meró 34.

ESTADOS ,
de juicios verbales y de concilia,
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargaremes, y
estados sanitarios.

Se suscribe û todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34..

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen .suscribirse direc-
tamente.

IMPOWIANTE:

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se' reciben suscricion.es
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.
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herenta, librera bito.grafia del 1)1A-
M° WI COI/1)0841 /503 Ftreqleetia t 34 9

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo es 	 isese , precio 44 rs

Cue tabilidad ket Po
1). Juan de D'io Navärro: 3 tor
mos en fólio, Precio 75 A.
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